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"2023, Año de Francisco Villa, el rev( lucionario 
d I pueblo." 

VI ESTAFETA 
Oficio: 7027/2023 

'Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Te¡'c~r';l'Qls.ttito}:Judici~l' en - ¡ ~I .. I s~do -. de 
Tamaulillas con sede en Nuevo Larec o. . ,,.,, ., " 

En los autos del amparo ,dire to laboral 
789/2023, derivado del juicio ejecutiv mercantil 
254/2018, se dicté un acuerdo que e del tenor 
siguiente: 

"Hoy quince de diciembre de 'dos mil 
veintitrés. • ¡ 

Visto lo de cuenta, se tiene por, reci ido el oficio 
de cuenta proveniente del Juzgado rimero de 
Primera 'Instancia de lo Civil, del Ter er Distrito 
Judicial en,él Estado de Támáulipas, Cfln sede en 
Río Bravo Tania'ulipas, con el rel'Í1íté la e emanda de 
amparo promovida por, la' quejosa ~uan José 
Sánchez Muñíz, solicitando' el amparo y p otección de 
la Justicia Federal, contra la sen'tenciá e doce de 
noviembre de dos mil veintiuno, di tada en el 
expediente. 254/2018, relativo al juici ~ ejecutivo' 
mercantil; asl también, anexa informe justificado, 

,emplazamiento al tercero interesado y jui io Ejecutivo 
referido, 

Por consiguiente, fórmese ex ediente ,y 
". reglstrese en el libro de gobierno correspondiente, con 

. el número 789/2023. 
,. 
o 

Este' Primer ,Tribunal Colegiado es competente 
para llevar el trámite' de la demanda de amparo 
presentada, de conformidad con lo disp esto en los 
articulas 107, fracción V, inciso d), de la Jonstitución 
PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, 33, fracción 
11 y 34 de la Ley de Amparo, en rela íón cOn el 
Acuerdo General número 3/2013, del Pleno del· 
Consejo de la Judic:;atura Federal. _ 

La demanda de amparo fue pr moviCla en 
tiempo y forma, por presentarse dentro de I término de 
quince dlas que establece el artlcolo 17 d la ley de la 
matería, como se adVierte de la certlficaciéin de inicio. 
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Se hace del conocimiento el presente proveído a 
la autoridad señalada como responsable. 

'_ .' ~r . -:,-, .. , • "'".",. ........ :. - j'" -''-' , ........ • 
,Interv.ención del Agentlld.IIIMlnlsterio Público de 
~~.~ .. "~.~.: la Federái:ión"ádscrltoTt'lr;~' ~ ...,' •.. ¡; 
,.~-t.'~. ~ '¡' __ .',.,;"._ ...... _ .• 1~~·- .. <·~" __ .(·.e,_,.I:.;, .',.;l.:!. '" 

Como lo dispone el numeral 5, fracción IV, de la 
Ley de la Amparo, dese al Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito, la intervención que 
legalmente le corresponde. 

Asl también, se le permite el acceso al 
expediente electrónico al encontrarse registrado ante 
el Portal de Servicios en Unea del Poder Judicial de la 
Federación, bajo el nombre de usuario "JOSEFGR" y 
se le autoriza para los efectos precisados; lo 
anterior, con fundamento en lo' establecido en. el 
artículo 3', párrafo quinto, de la legislación de la 
materia; en términos de los numerales 5, 6, 12 Y 15 del 
Acuerdo General Conjunto 1/2013 y 77 del Acuerdo 
General Conjunto 1/2015, ambos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regulan los servicios tecnológicos 

,relativos a la tramitación electrónica del juicio de 
amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos 
de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal. 

~ D~~ielll~.p~ra::oir-Y reci!,i~ñótlfl~a.é:lóñe~:~e la~: 
~ ': .• ".,.. .¿ ..... , !,i."parte queJosa~4-l1.~~.<'tJ" {. 

No ha lugar a tener como domicilio de la quejosa 
para oír y recibir de notificaciones el ubicado en calle 
de los Leones, número 3838, colonia Burócratas, con 
sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, toda vez que 
debió de señalarlo en esta ciudad; razón por la que, 
con fundamento en los artículos 305 y 306 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria conforme al numeral 2' de la Ley de 
Amparo, y además en el articulo 30, fracción 11, de la 
invocada Ley, notifiquesele este proveido, los 
subsecuentes, aún los de carácter personal, por lista, 
hasta en tanto señale domicilio en esta ciudad. 
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Con'fundaniento en el artículo 5, fracción 111, de 
la referida Ley de Amparo, se tiene como tercero 
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interesado a Semillas y Forrajes el Rubi Sociedad 
Anónima de Capital Variable. 

Conforme a lo dispuesto por los artí ·ulos 181 y 
26, fracción 111, de la 'mencionada ley, se ordena 
notificarle el presente acuerdo por lista, para que 
dentro del Dlazo de auince dias Dresente sus aleaatos 
o promueva amR.ara adhesivo. 

Información Pública 

En cumplimiento a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informaci' n Pública, 
dlgase a las partes que las resoluciones y a sentencia 
que se dicten en el presente asunto, constituyen 
información pública una vez que se emit n y causen 
estado, de acuerdo con el Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Corsejo de la 
Judicatura Federal para la aplicación d dicha ley, 
publicado en el Diario Oficial de la Fe eración, el 
nueve de mayo de dos mil dieciséi, con las 
excepciones previstas en los articulas 6, 7 W 8 de la ley 
mencionada. ' 

1 Notifíquese y cúmplase. 

Magistrado Rogelio Josué Martinez ~asso" 
"firmas electrónicas" 

Lo que comunico a usted para los efectos 

legales a que haya lugar. 

Reynosa, Tamaulipas, a 15 de d ciembre de 

2023. 

Atentamente 

José Antonio Hernández Tri jo 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal 

." Colegiado del Decimonoveno Circuito. 
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